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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley Reglamentaria del párrafo primero del artículo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo concerniente a las Garantías de Protección de 

los Derechos Humanos determinadas por Tratados Internacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

02 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular el cumplimiento de las resoluciones emitidas por los Organismos 

Internacionales de Protección de los Derechos Humanos, cuya obligatoriedad haya sido ratificada por el Estado Mexicano mediante un 

Tratado Internacional, de acuerdo a lo establecido en la Ley sobre Celebración de Tratados. Establecer las bases de coordinación de 

acciones entre los Poderes de la Unión, los organismos públicos autónomos reconocidos por la Constitución, las entidades federativas, 

los municipios y las demás autoridades que conforman el Estado Mexicano, encaminadas al cumplimiento de las decisiones emitidas 

por los Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafo primero, todos ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO 

PRIMERO DEL ARTÍCULO 1O DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO 

CONCERNIENTE A LAS GARANTÍAS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DETERMINADAS POR 

TRATADOS INTERNACIONALES 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley Reglamentaria del párrafo primero del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo concerniente a las Garantías de Protección de los Derechos Humanos determinadas por Tratados 

Internacionales.  

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

JCHM 


